
DECRETO 37/2004, DE 5 DE ABRIL, SOBRE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS SANITARIOS EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede 

acceder al fichero PDF del DOE. 

 

*Derogado por la disposición derogatoria única del Decreto 2/2022, de 12 de enero, sobre 

procedimientos de autorización administrativa y requisitos mínimos de personal, de infraestructura, 

equipamiento y actividad de centros, establecimientos y servicios sanitarios de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 
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